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Ciudad Patrimonio de la Humanidad




Ref. Secretaría General.
F.S.O./s.s.g

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE FEBRERO DE  2017.


Siendo las nueve horas, del día trece de febrero de dos mil diecisiete.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de febrero de 2017, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.1.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 39/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y  al letrado D. Francisco Suay Ojalvo para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 51/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y  al letrado D. Francisco Suay Ojalvo para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 52/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y  al letrado D. Francisco Suay Ojalvo para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 53/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y  al letrado D. Francisco Suay Ojalvo para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 54/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y  al letrado D. Francisco Suay Ojalvo para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.2.- Dación de cuentas de Resoluciones Judiciales.

2.1.2.1.-  PRIMERO.- Tomar conocimiento de la Sentencia 104/2017.
SEGUNDO.- Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.1.2.2.-  PRIMERO.- Tomar conocimiento de la Sentencia 130/2017.
SEGUNDO.- Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.
TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.
2.2. PATRIMONIO

2.2.1.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 7/2016; al no quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre  las lesiones sufridas por el menor y el  mal estado del banco situado en la calle Diego Ramírez de Villaescusa. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.2.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 35/2016 y, en consecuencia, indemnizarla en la cuantía de  399,36 euros; al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos por la reclamante en su vehículo y el mal estado de la vía pública en el inicio del carril derecho de la carretera A-40, al existir un bache con motivo del arreglo de una avería por en la red general de abastecimiento de aguas.  
 SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.3.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 40/2016, y en consecuencia indemnizarla en la cuantía de 89 euros; al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos y  las lesiones sufridos por la reclamante y el mal estado de la vía pública en la calle Cervantes nº 3, al estar unas baldosas levantadas con motivo del arreglo de una avería  en la red general de abastecimiento de aguas. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.4.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 61/2016y en consecuencia indemnizarla en la cuantía de  637,31 euros; al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos por la reclamante en su vehículo, el mal estado de la vía pública en la Avenida República Argentina, al existir un hueco con motivo del arreglo de una avería por el servicio de aguas.  
SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.3.- PERSONAL

ÚNICO.- PRIMERO.-  En atención al informe anteriormente citado, como documento sobre los que se motiva la presente propuesta, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 21, 35 y 88 apartado sexto de la Ley 39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se acuerda aprobar una retribución de carácter extraordinaria a los empleados públicos del Ayuntamiento de Cuenca para la recuperación de la parte extraordinaria suprimida en 2012 que se vieron afectados por tal medida.

SEGUNDO.- El presente acuerdo será ejecutivo cuanto entre en vigor la modificación número uno del Presupuesto General del Ayuntamiento de Cuenca, condicionando el mismo a tal efecto.
2.4.- CONTRATACIÓN

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar las siguientes modificaciones de los pliegos reguladores de contratación del servicio de asistencia técnica de apoyo funcional a la Oficina Municipal del POM en los trabajos de revisión del Plan General de Ordenación Urbana de la Ciudad, en base a los errores detectados por el Arquitecto Municipal: 
PLIEGO CLÁUSULAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS: Cláusula 10ª “CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN” Y PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS: “CRITEROS DE VALORACION DE LAS OFERTAS” (página 95).
Criterios valorables en cifras o porcentajes: 
Donde dice: 
Resto de ofertas: atendiendo a la siguiente fórmula: 

Pi = 20 x M/Fi

Debe decir: 
Resto de ofertas: atendiendo a la siguiente fórmula: 

Pi = 20 x Fi/M

PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS: Cláusula 11 (página 99) “CRITERIOS DE SOLVENCIA TÉCNICA Y ECONÓMICA” 
Criterios de Solvencia económica y financiera: 

Donde dice (pág 99, párrafo primero): 
Igualmente se entenderá cumplido el requisito de solvencia económica y financiera mediante, excepción la disposición de un seguro de indemnización por riesgos profesionales (…)

Debe decir: 
Igualmente se entenderá cumplido el requisito de solvencia económica y financiera mediante la disposición de un seguro de indemnización por riesgos profesionales (…)
PLIEGO CLÁUSULAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS: Cláusula 8ª “CRITERIOS Y REQUISITOS MÍNIMOS  DE SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL

Criterios de Solvencia económica y financiera. 

Donde dice (párrafo cuarto): 
Igualmente se entenderá cumplido el requisito de solvencia económica y financiera, a excepción de los exigido en el párrafo anterior, mediante la disposición de un seguro de indemnización por riesgos profesionales, vigente hasta el fin del plazo de presentación de ofertas, por importe no inferior al valor estimado del contrato, así como aportar el compromiso de renovación o prórroga que garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución del contrato. 
Debe decir: 
Igualmente se entenderá cumplido el requisito de solvencia económica y financiera mediante la disposición de un seguro de indemnización por riesgos profesionales, vigente hasta el fin del plazo de presentación de ofertas, por importe no inferior al valor estimado del contrato, así como aportar el compromiso de renovación o prórroga que garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución del contrato. 

 
Será no obstante necesario igualmente, en caso de Sociedades Mercantiles, presentar la cuenta de perdidas y ganancias y balance e informe de auditoria de la empresa del último ejercicio auditado, presentado en el Registro Mercantil. 

PLIEGO CLÁUSULAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS: Cláusula 13ª “MESA DE CONTRATACIÓN Y APERTURA”. 

Donde dice:
Por aplicación del Art. 150.2 del TRLCSP, se constituirá un Comité de expertos al que le corresponderá realizar la evaluación de las ofertas respecto de los criterios no valorables en cifras o porcentajes.
  La relación de los miembros de la Mesa de Contratación, se publicará en el perfil del contratante con una antelación mínima de siete días con respecto a la reunión que deba celebrarse para la calificación de la documentación referida en el artículo 146.1 del TRLCSP.

Por aplicación del Art. 150.2 del TRLCSP, no procede la constitución de un comité formado por expertos.
Debe decir:  
Por aplicación del Art. 150.2 del TRLCSP, se constituirá un Comité de expertos al que le corresponderá realizar la evaluación de las ofertas respecto de los criterios no valorables en cifras o porcentajes.
  La relación de los miembros de la Mesa de Contratación, se publicará en el perfil del contratante con una antelación mínima de siete días con respecto a la reunión que deba celebrarse para la calificación de la documentación referida en el artículo 146.1 del TRLCSP.

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de dichas modificaciones de los Pliegos aprobados, y su exposición al público, a cuyos efectos deberá publicarse la referencia a las mismas en los Boletines Oficiales e incorporar en el perfil del contratante y Plataforma de Contratación del Estado, los Pliegos de Cláusulas Administrativas y el Pliego de Condiciones Técnicas rectificados. 

Conceder un nuevo plazo de presentación de ofertas de 52 días a contar desde la fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea, de conformidad con lo establecido en el art. 75 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.
3.1.1.1.- ÚNICO.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 37/2016/BIS/mscb
como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 
3.1.1.2.- ÚNICO.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 1.200  Euros al titular del expediente ESHO 44/2016 mscb como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en Cuenca, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 
3.1.1.3.- ÚNICO.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer al titular del expediente ESHO 45/2016 mscb como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en Cuenca,  puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado: 
· Primero.- Sanción económica de 2.700 Euros.

· Segundo.- La suspensión de la actividad por un período de 3 meses.

3.1.1.4.- ÚNICO.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100  Euros al titular del expediente ESHO 47/2016 mscb como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en Cuenca, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 
3.1.1.5.- ÚNICO.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 1.200  Euros al titular del expediente E3SHO 51/2016 mscb como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en Cuenca, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 
3.1.1.6.- ÚNICO.-Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 900  Euros al titular del expediente ESHO 48/2016 mscb como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en Cuenca, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 
3.1.1.7.- ÚNICO.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 50/2016 mscb como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 
3.1.1.8.- ÚNICO.- Desestimar el recurso de reposición presentado por el titular del expediente EST 36/2016 amc.
Notifíquese al interesado y trasládese al Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales.
3.1.1.9.- PRIMERO: Desestimar el recurso potestativo de reposición interpuesto por los titulares del expediente ESU 6/2016 amc, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de septiembre de 2016.
SEGUNDO.- Imponer a los titulares del expediente ESU 6/2016 amc como presuntos responsables de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en Cuenca.
Sanción motivada por la comisión de una infracción urbanística grave conforme a los arts.183.2, apartados a), b) y c) del TRLOTAU, así como en el 88.2 apartados a), b) y c) del del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.b) del TRLOTAU, así como en el 91.2.b) del Reglamento de  Disciplina, por lo que procede confirmar la sanción propuesta en el acuerdo de inicio de 15.000 Euros a cada uno de los infractores.

Notifíquese a los interesados.
3.1.2.- Planificación Urbanística.

ÚNICO.- PRIMERO.- Informar sobre los siguientes documentos asociados a la implementación de la ESTRATEGIA DUSI “TRABAJANDO NUESTRO FUTURO”: 

· Propuesta de MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
· Propuesta de CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN Y SELECCIÓN DE OPERACIONES (CPSO)
· Propuesta de INFORME DE AUTOEVALUACIÓN INICIAL DEL RIESGO DE FRAUDE
SEGUNDO.- Aprobar su remisión al ORGANISMO INTERMEDIO DE GESTIÓN FEDER Subdirección General de Cooperación Territorial Europea y Desarrollo Urbano, para su verificación y validación definitiva.
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

ÚNICO.- PRIMERO.-Refrendar el acta de deslinde de las parcelas definidas en el Estudio de Detalle de la Modificación nº 4 del PGOU de Cuenca “Polígono Parque de San Fernando” (que se adjunta a este acuerdo) para su inmatriculación en el Registro de la Propiedad.
SEGUNDO.- Autorizar el acceso rodado a través de la parcela 1 (espacio libre público) y del dominio público (acerado) a la parcela de propiedad del Obispado de Cuenca definida como 2 (equipamiento religioso) en dicha acta de deslinde.
TERCERO.-Requerir al Obispado de Cuenca para que aporte la documentación reseñada en el informe del Jefe de Sección Técnica necesaria para la concesión del correspondiente vado permanente.”  
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 





EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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